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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0887  
Medellín, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   

RADICADO 013-2021-00077 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CONRADO DE 
JESÚS CASTAÑO RAMÍREZ en contra de FABIO PINEDA Y LIGIA GIRALDO DE 
PINEDA, atendiendo a que la EPS SURA fue requerida por este Despacho para que asignara 
cita con oftalmología para el estudio de campo visual central e interconsulta por neurología, 
conforme el amparo de pobreza otorgado al señor CONRADO DE JESÚS CASTAÑO RAMÍREZ, 
sin que SURA EPS se pronunciara frente a la asignación de las mencionadas citas y siendo 
sancionada por incumplimiento a orden judicial, se ordena a la Facultad de Salud Pública de 
la UDEA, realizar el dictamen de pérdida de capacidad laboral al demandante con la 
documental que le fue remitida.  
 
Por secretaría realícese y envíese el respectivo oficio.  
 
 
Email:  abogados.jaimesalazar@gmail.com; laboratoriosaludpublica@udea.edu.co; 
gesmeralda86@hotmail.com; notificaciones3304@hotmail.com;  
 

NOTIFIQUESE,  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

5/02/2024, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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